
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00401 – 00 (Cuaderno principal)

Póngase  en conocimiento  el  informe secretarial  sobre  depósitos  judiciales  a
ordenes de este proceso por valor de $58.957.881 (pdf 11 cp.).

Previo a resolverse sobre la terminación del proceso, se requiere al apoderado
judicial de la ejecutante para que adecúe su pedimento  (pdf  10  cp.)  allegando la
respectiva  transacción  celebrada  por  ambas  partes  o  informe  si  termina  el
proceso por pago total de la obligación; así mismo precise lo que respecta a la
totalidad de los títulos judiciales para proceder a la entrega de dineros a quien
corresponda (arts. 43.2, 312 y 461 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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